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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
CONCURSO DE PRECIOS  Nº 08/2025.
OBJETO DEL CONCURSO DE PRECIOS: “LA  ADQUISICIÓN DE NOVENTA Y SEIS (96) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN ELABORADO CON DESTINO A LA OBRA PÚBLICA - SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN EL LOTE DENOMINADO MACROLOTE 6 ORDENANZA N° 4249/2025 - SEGÚN ANEXO I ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”
EL PRESUPUESTO OFICAL asciende a la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 54/100. ($39.897.271,54)
MES Y AÑO DE ELABORACION DEL PRESUPUESTO: Mayo del  2025
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Glosario / Definiciones

	Adquisición:
	
Se refiere a toda contratación para la efectivizar la compra de los materiales especificados.-

	Día:

	Salvo aclaración expresa, significa corrido o día calendario.

	Concurso de Precios:
	Es un proceso formal y competitivo de adquisiciones mediante el cual se solicitan, recibe y evalúan por lo menos tres ofertas para la obtención de los materiales solicitados.

	Oferente:
	Es toda Empresa que presenta una oferta. Otros sinónimos son: postulante, proponente, postor.

	Pliego de Bases y Condiciones:
	También llamado documento de adquisición, es el conjunto de documentos emitidos para el llamado a Concurso que especifican detalladamente el objeto a cotizar, cuya contratación se Concursa, determinan el trámite a seguir en el procedimiento de Concurso de Precios  y establecen las condiciones del Contrato a celebrar. 

	Por escrito:
	En  En estos documentos de adquisición el término “por escrito” significa una comunicación escrita con prueba de recepción.   
 

	Protesta:
	Es todo reclamo, objeción, impugnación rechazo u otra manifestación de disconformidad presentada por escrito por un Oferente durante cualquier etapa cumplida del proceso del Concurso, ya sea ante el ejecutor o alguna autoridad competente del país donde se lleve a cabo la contratación.

	Representante Legal
	Es la persona designada por la empresa ofertante para representarlo y con amplios poderes para tratar y resolver todos los aspectos legales referentes a la Ejecución del Contrato.


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

1. SOLICITUD DE COTIZACIÓN

La Secretaria de Servicios Publicos de la Municipalidad de Villa la Angostura invita a presentar ofertas para “LA ADQUISICIÓN DE NOVENTA Y SEIS (96) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN ELABORADO CON DESTINO A LA OBRA PÚBLICA - SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN EL LOTE DENOMINADO MACROLOTE 6 ORDENANZA N° 4249/2025 - SEGÚN ANEXO I ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”  en un todo de acuerdo con el presente pliego de base y condiciones y en el resto de los documentos que conforman el actual concurso de Precios del Presente llamado.
2
. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Las ofertas deberán entregarse en sobre cerrado en Mesa de Entradas de la Municipalidad de Villa La Angostura, calle Obispo de Nevares Nº 32 de la ciudad homónima, (8407) Provincia de Neuquén dirección electrónica secretariaop@villalaangostura.gov.ar hasta las once  (11) horas del día 12  de Enero  de  2026.
3. OFERENTES ELEGIBLES
Los oferentes deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Gozar de todos los derechos civiles y tener capacidad para obligarse.

b)  No haber sido condenado por fraude, estafa o cualquier otro delito infamante.

c) Cuando el oferente sea una sociedad el plazo de su duración no podrá ser inferior al previsto en este pliego para el cumplimiento de la prestación adjudicada.

d) Poseer Habilitación Comercial en la jurisdicción donde se asienta el Comercio.

e) Manifestar su voluntad de someterse a los tribunales ordinarios de jurisdicción sobre Villa La Angostura.

f) Manifestar no haber tenido, o no tener ningún litigio de ninguna índole con el Municipio.
4.
 MARCO NORMATIVO APLICABLE
Carta Orgánica Municipal Artículos 189, 190 y ccdtes., Ley Provincial n°53  artículo 3°, Ley N° 2141 y Decreto reglamentario 2758/95, Decreto Provincial N° 342/2024.
5. 
DOCUMENTOS QUE RIGEN LA CONTRATACION POR COMPARACIÓN DE PRECIOS

Los documentos que regiran el método de contratación por concurso de precios y el orden de prelación entre ellos se indican a continuación;
a) Pliego de Base y Condiciones del Concurso de Precios.
b) Lineamiento de la Carta de Invitación.

c) Contrato de adjudicación
d) Aclaraciones efectuadas por la Municipalidad en relación al pliego de Bases y      Condiciones, por solicitud de los oferentes o por decisión propia, durante el plazo de presentación de ofertas. 
6.
VALIDEZ DE LA OFERTA
Las Ofertas tendrán validez por el término de treinta (30) días corridos a contar desde la fecha de presentación de las Ofertas. Si vencido el plazo preestablecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones, el Oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la Oferta en el término de los siguientes cinco (5) días, la Validez se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
Las propuestas serán confeccionadas de forma que se identifique claramente lo ofertado y sus precios. La cotización especificará: 

a) Precios unitarios y totales. 

El oferente deberá formular la propuesta por todo lo solicitado.

Los precios establecidos en las propuestas serán invariables y en pesos.

Se procederá a rechazar cualquier propuesta que no se ajuste al pliego de bases y condiciones generales, en su totalidad.
7.
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
El Oferente deberá incluir como parte de su Oferta una garantía de Mantenimiento de Oferta por el importe de pesos Tres millones novecientos ochenta y nueve mil setecientos veintisiete  con 15/100  ($3.989.727,15).

La garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá constituir en cualquiera de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

I. Deposito en Efectivo, mediante deposito o giro bancario en la Cuenta Corriente N° 109119/005 del Banco de la Provincia del Neuquén de la Municipalidad de Villa la Angostura. Serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad.
II. Cheque emitido a la orden de la Municipalidad de Villa la Angostura, serán a cargo del oferente los impuestos o gastos bancarios originados por esta modalidad.
III. Documento-Pagaré suscripto por el oferente con el correspondiente sello de la dirección provincial de Rentas.
IV. Con seguro de Caución, mediante pólizas emitidas por Compañías Aseguradas de primera línea de plaza,  entidades aprobadas por la superintendencia de seguros del la Nación del Ministerio de Economía de la Nación, extendidas a favor de la Municipalidad, cuyas clausuras se conformen con el modelo y la reglamentación que al efecto dicta el misterio de Economía.

La garantía de mantenimiento de la oferta deberá cubrir los plazos previstos en el presente pliego de bases y condiciones y la elección de la forma de constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta queda, en principio, a opción del oferente.
La Municipalidad devolverá las garantías de Mantenimiento de Oferta sea necesidad de que los oferentes lo soliciten, dentro del plazo  de diez (10) días desde la fecha de notificación  de la adjudicación del concurso. En el caso del oferente cuya oferta haya resultado  adjudicada, la garantía de mantenimiento de oferta pasara a considerarse como garantía del cumplimiento del contrato. El adjudicatario deberá, previo a la firma del contrato renovar la póliza de caución en el caso de que su vencimiento operara antes del plazo fijado para la entrega de los productos adquiridos. El incumplimiento en la entrega de los productos adquiridos por parte del adjudicatario permitirá a la Municipalidad, previa intimación fehaciente a su cumplimiento por el plazo de diez (10) días, dejar sin efecto la adjudicación y el contrato, y adjudicar el concurso al oferente que haya seguido en orden de prelacio, sin necesidad de realizar un nuevo llamado. 
8. OFERTAS ALTERNATIVAS

No se aceptaran ofertas de alternativas a lo dispuesto en el presente pliego.
9.
DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LA OFERTA
Los documentos que integraran la oferta, respetaran los formularios tipo detallados en los anexos del presente pliego de bases y condiciones y estarán firmados en todas sus fojas. Los documentos firmados digitalmente tendrán la misma validez que aquellos con la firma ológrafa (de puño y letra) según lo dispuesto por el Ministerio de Justicia de la Nación. La oferta que presente el oferente deberá estar conformada por los siguientes documentos:
A.  Datos personales del oferente cuando se trate de una persona física (fotocopia DNI). 
B. Constancia del domicilio real del oferente, con declaración del domicilio constituido a los fines de las notificaciones relativas al concurso y, en su caso, a la contratación, e indicación del domicilio legal o especial, si correspondiere.
C. En caso de personas jurídicas acompañaran: 1) fotocopia autenticada del instrumento que demuestra la representación legal del firmante para participar del acto de apertura y realizar toda otra gestión necesaria en este proceso comercial. 2) el contrato social o estatuto y última acta de asamblea con renovación de cargos.

D. Constancia de inscripción en el impuesto a los ingresos brutos y, de corresponder, constancia de inscripción en convenio multilateral (fotocopia autenticada y actualizada).
E. Constancia de C.U.I.T. (fotocopia actualizada de inscripción ARCA)

F. Declaración jurada donde conste que no tuvo ni tiene litigios de ninguna índole con la Municipalidad de Villa la Angostura (nota simple).

G. Declaración jurada donde conste que la todos los efectos legales, el oferente, se somete a los tribunales  Ordinarios de Villa la Angostura, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción (Nota simple).
H. Garantía de mantenimiento de la oferta.

I. Ultimo dos (2) estados contables certificados.

J. Carta de la oferta.

K. Presupuesto detallado donde el oferente cotizar los precios utilitarios de cada ítem, el precio total de cada rubro y el precio global, total y único de su oferta, elaborado sobre la base de la lista de cantidades elaborada por la municipalidad, descrita en el anexo II.

10. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán estar dirigidas a la Secretaria de Servicios Públicos de la Municipalidad de Villa la Angostura, dentro de un sobre cerrado identificado como:
CONCURSO DE PRECIOS N° 08/2025 “LA  ADQUISICIÓN DE NOVENTA Y SEIS (96) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN ELABORADO CON DESTINO A LA OBRA PÚBLICA - SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN EL LOTE DENOMINADO MACROLOTE 6 ORDENANZA N° 4249/2025 - SEGÚN ANEXO I ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” – Villa la Angostura, Provincia del Neuquen.-

Fecha y hora límite presentación de oferta: lunes 12 de enero del 2026  a las 11:00hs.


Fecha y Hora de Apertura: lunes 12 de enero del 2026  a las 12:00hs.
10. a) ACEPTACIÓN DE LA OFERTA: La realización de una oferta conforme al presente P.B.C.G importa el conocimiento pleno de mismo y la voluntad de someterse a sus disposiciones. 
11. 
AJUSTE DE PRECIOS.
No corresponde. 
12.
 JUNTA EVALUADORA
La Junta Evaluadora estará conformada por el Secretario de Hacienda o quien lo reemplace, El Secretario de Servicios Públicos y un Concejal de cada Bloque. Cada uno de estos miembros tendrá un voto en la definición de la adjudicación, en el caso de empate el Secretario peticionante tendrá el voto de desempate. La Auditoria Municipal participará como veedor del proceso no teniendo derecho a voto. Esta Junta evaluadora será constituida por invitación del Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), e informada del total de las comunicaciones intercambiadas entre el/los oferentes y/o proponente/s, siempre que estén referidas al concurso de precios.
12 a) EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:

El proceso de evaluación y comparación de ofertas se basara únicamente en el análisis y la evaluación de la documentación presentada por los oferentes y tendrá en cuenta, además del precio cotizado, las calificaciones de los oferentes y el cumplimiento de lo especificado en el Anexo I, del presente pliego de Bases y Condiciones.
Los criterios de Evaluación que aplicara la Municipalidad para considerar las prepuestas presentadas , son los siguientes:

a) Situación patrimonial y financiera certificada según los estados contables presentados.
b) La pre adjudicación recaerá en las propuestas que mejor contemplen la calidad y el precio en relación a la satisfacción de las necesidades que originaron el pedido de cotización.
13. COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS
Una vez determinadas que ofertas se ajustan sustancialmente a los documentos del concurso, se procederá a comparar sus precios.
La Municipalidad verificara si las ofertas que haya determinado que se ajustan a las condiciones  del concurso contienen errores aritméticos. Los errores que se encuentren se corregirán de la siguiente manera:
a)  Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en número y en palabras prevalecerán los indicados en palabras.

b) Cuando haya una diferencia entre el total de un ítem o renglón y el valor que se obtenga multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario que se haya indicado, a menos que a criterio de la Municipalidad sea evidente que se trata de un error en la colocación de la coma que separa los decimales, en cuyo caso prevalecerá el precio total del rubro que se hubiera indicado y se corregirá el precio unitario.

La Municipalidad ajustara el monto indicado en la oferta de acuerdo con el procedimiento antes expresado para la corrección de errores, y el nuevo monto se considerara obligatorio para el oferente. Si el oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la oferta, la Municipalidad rechazara la oferta y ejecutara la garantía de mantenimiento de oferta.
14. PREADJUDICACIÓN
La Municipalidad pre adjudicara el concurso, dentro de los tres (3) días a partir de la apertura de sobres, al oferente cuya oferta haya determinado que cumple sustancialmente con los requisitos del presente concurso y que representa el costo evaluado como el más bajo, notificando a la totalidad de los oferentes en forma fehaciente.
La pre adjudicación será por el total solicitado en el presente pliego de bases y condiciones generales.
La Municipalidad de Villa la Angostura podrá declarar desierto el concurso si ninguna de las ofertas presentadas reúne la totalidad de los requisitos contenidos en el pliego.

IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN

Una vez notificados los oferentes, estos dispondrán de un plazo de tres (3) días para presentar las impugnaciones que consideren a la pre adjudicación, de forma escrita en la dirección indica en el punto dos (2), debiendo adjuntar con la misma una garantía de impugnación que represente el 1 % del Presupuesto oficial, que será devuelta solo si la Municipalidad hace lugar de manera total a la impugnación.

La Municipalidad dispondrá de tres (3) días desde el vencimiento del plazo para presentación de impugnaciones, para decidir respecto a las presentadas.

15.
 NOTIFICACIÓN
Vencido el plazo previsto para la presentación de impugnaciones a la pre adjudicación, o resueltas las presentadas, la Municipalidad dictara el acto administrativo de adjudicación, dentro de los diez (10) días subsiguientes.
Se tomara como domicilio de adjudicatario el fijado en la certificación presentada, donde serán validas todas las notificaciones mientras aquel no lo modifique y lo ponga en conocimiento de la Municipalidad en forma fehaciente.
16. ADJUDICACIÓN
Antes de la expiración del período de validez de la oferta, la Municipalidad notificara de modo fehaciente (mail y otros medios apropiados) a los participantes el resultado del concurso, otorgando un plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación para que  los interesados tomen vista del informe de Evaluación de oferta. 
16 a) Prohibición de Cesión: 
El adjudicatario no podrá ceder los derechos derivados de la adjudicación, en todo o en parte, sin consentimiento previo y por escrito de la Junta Evaluadora.
17. FIRMA DE CONTRATO – CONFECCIÓN DE ORDEN DE COMPRA
El oferente adjudicatario deberá firmar el contrato dentro de los dos (2) días siguientes al día de la fecha de la notificación fehacientes de la Adjudicación. Para el caso que se considere oportuno y expedito se procederá a la confección, por parte de la Municipalidad, de  órdenes de compra individuales según  anexo 1. El oferente presentará factura B o C considerando el CUIT de la Municipalidad y su condición de IVA exento, acompañada en todo momento por la certificación de la Secretaria de Servicios Públicos. 
18. FORMA DE PAGO
El pago de los repuestos  adquiridos se realizara de la siguiente manera:
1. A la firma del contrato, o en su defecto la confección de la orden de compra, se abonara el cincuenta por ciento (50%) del valor establecido en el formulario de oferta.

2. El cincuenta por ciento (50%) restante se abonara contra la entrega total de los productos adquiridos, a satisfacción de la Municipalidad.

19. ENTREGA
Se fija como plazo máximo  de entrega treinta (30) días corridos desde la confección de la orden (contrato) para la recepción total del Hormigón Elaborado. La Municipalidad podrá solicitar en forma fehaciente que se efectivicen entregas parciales previas, acordando con el adjudicatario la cantidad, forma y lugar de la entrega. Tanto en la entrega total o en las que se realicen en forma parcial, la Municipalidad tendrá tres (3) días de plazo a los efectos de revisar la mercadería y realizar los reclamos correspondientes, en el caso de que no se hayan respetado las especificaciones técnicas del Anexo 1 o las características y calidad ofertadas.
20. RESCISION POR MUERTE, QUIEBRA O INCAPACIDAD DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PREVEEDOR.
En caso de muerte, quiebra, concurso civil, liquidación sin quiebra y/ u otra causal que impida al proveedor el cumplimento del contrato (compra) se producirá la rescisión contractual con la única obligación de la Municipalidad de notificar la voluntad rescisoria. Los sucesores universales o particulares del proveedor podrán ofrecer cumplir con el contrato haciendo entrega de los contenedores adquiridos en el plazo que se fije, que  no podrá superar en treinta (30) días el plazo original determinado para el cumplimiento, y en tal caso la Municipalidad podrá aceptar o rechazar la oferta. En caso de rescindirse contacto el proveedor perderá a favor de la Municipalidad la garantía de complimiento de contrato establecida en el artículo n°7 del pliego de Bases y Condiciones del concurso.
21. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
El proveedor asume íntegramente la obligación de contar con todos los elementos objetos del presente concurso, y especificados en el presente pliego de Bases y Condiciones, en el plazo total establecido en el pliego. Se compromete además a realizar las entregas parciales de acuerdo a requerimiento de la Municipalidad según especificaciones técnicas correspondiente al Pliego de bases y condiciones. 
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ANEXO I

“LA  ADQUISICIÓN DE NOVENTA Y SEIS (96) METROS CÚBICOS DE HORMIGÓN ELABORADO CON DESTINO A LA OBRA PÚBLICA - SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLICO EN EL LOTE DENOMINADO MACROLOTE 6 ORDENANZA N° 4249/2025 - SEGÚN ANEXO I ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”
1. Descripción: 
Cantidad: 96 m3 (noventa y seis metros cúbicos) de Hormigón elaborado  H 21 x 3
NOMBRE DE QUIEN REALIZA EL CONCURSO: Municipalidad de Villa La Angostura Secretaría de Servicios Públicos -  Concurso de Precios Nº 08/2025









_______________











Firma



Debidamente autorizado para firmar la oferta en nombre de  _________________________________________________________________________________
ANEXO II
MODELO DE FORMULARIO DE LA OFERTA 

A la 
SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE VILLA LA ANGOSTURA

De nuestra consideración:

Tras haber examinado la carta invitación a cotizar precio y pliego de base y condiciones recibido en su oportunidad , que rigen el presente método de contratación por concurso de precios, el /los suscripto/s ofrecemos ejecutar el contrato/ orden de compra por la provisión de  “Noventa y Seis metros cúbicos de Hormigón elaborado con destino a la obra Pública Suministro de Energía Eléctrica y Alumbrado Público en el lote denominado Macrolote 6 Ordenanza N° 4249/2025 según ANEXO 1 de Especificaciones Técnicas” del presente pliego, de conformidad con esas condiciones y lo especificado en los documentos objeto de esta comparación de precios, por la suma de pesos: …………………………………………………………………………($...................................).

Convenimos en mantener esta oferta por un periodo de treinta (30) días a partir de la fecha de presentación de oferta nos obligara y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de que expire el periodo indicado.
Entendemos que Usted no está obligado a aceptar la Oferta de Menor Precio ni cualquier otra de las que reciban.
Lugar y Fecha:……………………………………..

Domicilio legal:…………………………………….

Firma, Aclaración y Cargo:……………………………………..
Autorizado para firmar el nombre de:……………………………….

(Documentación probatoria adjunta)

ANEXO  III
Entre la Municipalidad de Villa la Angostura, representado en el este acto por su Intendente Sr. Javier Murer, con domicilio en Obispo de Nevares 32 de Villa la Angostura, Provincia del Neuquén, en adelante LA MUNICIPALIDAD , por una parte y la Empresa………………………………………………………………………………………………., en adelante EL/LA PROVEEDOR/A, por la otra parte, se acuerda en celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas:
PRIMERA: OBJETO. LA MUNICIPALIDAD ha adjudicado a EL/LA PROVEEDOR/A el concurso de precio N° 08/2025 convocado para la adquisición de  Hormigón elaborado (H21 x 3) con destino a la obra Pública Suministro de Energía Eléctrica y Alumbrado Público en el lote denominado Macrolote 6 Ordenanza N° 4249/2025 según ANEXO 1 de Especificaciones Técnicas”. En esos términos EL/LA PROVEEDOR/A deberá entregar a LA MUNICIPALIDAD los productos adquiridos, respetando los términos, condiciones y calidades del bien que incluyo en la oferta efectuada por EL/LA PROVEEDOR/A.
SEGUNDA: DOCUMENTACIÓN DE LA CONTRATACIÓN. Forman parte del presente contrato los documentos incluidos en el concurso de precios y en el orden de prelación establecidos en el pliego de bases y condiciones, y la oferta que resulto adjudicada.

TERCERA: PRECIO. 
  El precio global, total y único de la presente contratación, queda fijado en la suma de pesos…………………………………………..($...........................). El precio incluye el impuesto al valor agregado (IVA) y demás imposiciones de carácter provincial y/o municipal que correspondan. Asimismo se encuentra incluido en el precio los gastos y costos de  entrega de los productos adquiridos, los cuales son a cargo de EL/LA PROVEEDOR/A. Los valores están considerados al mes de……………………….. 2025.
CUARTA: FORMA DE PAGO. LA MUNICIPALIDAD  abonara el precio del contrato a EL/LA PROVEEDOR/A, en la forma y plazo establecidos en la clausura 19 del pliego de Bases y Condiciones.

QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DE LOS ADQUIRIDO. EL/LA PROVEEDOR/A se obliga a entregar los contendedores en el plazo de treinta (30) días corridos contados desde la firma del presente contrato, de conformidad con lo establecido en la clausula 20 del pliego de Bases y Condiciones. LA MUNICIPALIDAD controlara la coincidencia de los productos en relación a los incluidos en la oferta efectuada por el adjudicatario, por intermedio de funcionarios de la Secretaría de Servicios Públicos. La entrega de efectuara en el lugar que LA MUNICIPALIDAD designe y haga conocer en forma fehacientes a EL/LA PROVEEDOR/A.
SEXTA: OBLIGACIONES DE EL/LA PROVEEDOR/A. EL/LA PROVEEDOR/A deberá cumplir con todas las especificaciones técnicas y legales comprendidas en el pliego de bases y condiciones que rigió el método de contratación por concurso de precios N° 02/2024. En caso de incumpliendo de las condiciones que deben cumplir los productos adquiridos, y/o  falta de entrega en termino, LA MUNICIPALIDAD podrá considerar rescindido el contrato, notificando a la contraparte en forma fehaciente, y en total caso EL/LA PROVEEDOR/A perderá a favor de LA MUNICPALIDAD,  la garantía de cumplimiento del contrato.
SEPTIMA: GARANTIA. EL/LA PROVEEDOR/A ha afianzado el cumplimiento de las obligaciones emergentes del presente contrato mediante la presentación de la documentación solicitada en punto 7 del  concurso de precio.
OCTAVA: DOMICILIO – JURISDICCIÓN.  Para todos los efectos legales emergentes del contrato, las partes constituyen los siguientes domicilios especiales: LA MUNICIPALIDAD en Obispo de Nevares 32 de Villa la Angostura, Provincia del Neuquén y EL/LA PROVEEDOR/A EN ………………………………………………., en los que tendrán validez todas las comunicaciones, notificaciones y/o intimaciones que deban practicarse. Las partes se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios con asiento en la ciudad de Villa la Angostura, con expresa renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción, inclusive el federal si correspondiera.
En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de igual tener, retirados cada parte su original en este acto, en la Ciudad de Villa la Angostura. A los …………..días del mes de…………….. de 2026.
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